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ANEXO I

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Declaración de representación

a favor de organización empresarial

para tramitación
	SOLICITUD DE GESTIÓN N.º: 
	


A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL REPRESENTANTE

	CIF/NIF/NIE

	Denominación Social




B. RELACIÓN DE EMPRESAS REPRESENTADAS

	Los empleadores o empresas a continuación firmantes otorgan la representación a los efectos de tramitación de la solicitud más arriba referida, de gestión colectiva de contrataciones en origen, a la Organización Empresarial indicada en el apartado A.



(Disponer la información ordenada alfabéticamente por orden de ofertantes. En caso necesario, añadir más cuadros a esta relación).
	NIF/CIF


	Denominación Social


	Firma

	Domicilio


	Localidad


	

	Código postal


	Provincia

	C.C.C. Seguridad Social


	Teléfono


	

	DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA LA REPRESENTACION A LA O.E.
	NIF

	Nombre y apellidos



	NIF/CIF


	Denominación Social


	Firma

	Domicilio


	Localidad


	

	Código postal


	Provincia

	C.C.C. Seguridad Social


	Teléfono


	

	DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA LA REPRESENTACION A LA O.E.
	NIF


	Nombre y apellidos




	NIF/CIF


	Denominación Social


	Firma

	Domicilio


	Localidad


	

	Código postal


	Provincia

	C.C.C. Seguridad Social


	Teléfono


	

	DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA LA REPRESENTACION A LA O.E.
	NIF


	Nombre y apellidos




	NIF/CIF


	Denominación Social


	Firma

	Domicilio


	Localidad


	

	Código postal


	Provincia

	C.C.C. Seguridad Social


	Teléfono


	

	DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA LA REPRESENTACION A LA O.E.
	NIF


	Nombre y apellidos




	NIF/CIF


	Denominación Social


	Firma

	Domicilio


	Localidad


	

	Código postal


	Provincia

	C.C.C. Seguridad Social


	Teléfono


	

	DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA LA REPRESENTACION A LA O.E.
	NIF


	Nombre y apellidos




	El representante legal firmante del presente documento consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.


.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Organización Empresarial.

Fdo.:...........................................................................................

	Este anexo se presentará junto con la solicitud de gestión de la autorización de residencia temporal y trabajo, SÓLO en el caso de solicitudes de gestión formuladas por una Organización Empresarial.



IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO II

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Documento de designación de representante
para solicitud de visados
	OFERTA N.º: 
	Nº DE TRABAJADORES: 


A. DATOS DE LA EMPRESA

	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social


	

	Denominación Social


	Actividad



	Domicilio


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Tfno.


	Fax


	Correo electrónico



	Nombre y apellidos del representante legal


	DNI/NIF/NIE




B. DATOS DEL REPRESENTANTE DESIGNADO

	Nombre y apellidos del representante designado


	DNI/NIE/PASAPORTE



	Domicilio


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Tfno.


	Fax


	Correo electrónico




El representante legal firmante del presente documento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Orden __________________________________, cuya vigencia ha sido prorrogada por la Orden _________________________________, (indicar o tachar según proceda), por la que se regula la gestión colectiva de contrataciones en origen para 2025, a los efectos de los artículos 5 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, DESIGNA a la persona cuyos datos constan en el apartado B de este documento, como representante para que formule en nombre del empleador/empresa/organización empresarial cuya representación legal ostenta, la solicitud agrupada de visados de residencia y trabajo de los trabajadores incluidos en el Anexo IV de la Orden mencionada, seleccionados en el proceso autorizado por la Dirección General de Gestión Migratoria como consecuencia de la oferta de empleo arriba indicada, ante la Embajada u Oficina Consular de España en (localidad y país) ………………………… ……………..……………………………………….., y le autoriza a presentar y firmar cuantos documentos sean reglamentariamente exigibles así como a intervenir en cuantos trámites y diligencias requiera el procedimiento de concesión de visados, salvo aquéllas en que sea necesaria la comparecencia personal del solicitante.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

En.............................. a ........... de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo:..........................................................................................

	Diligencia para hacer constar que se otorga ante mí esta designación de representación.
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En …………...………………….. a ……….. de ..........…..……….. de 2025.
                                                                               El/la funcionario/a               

Fdo.: ……………………….……………………………………………………

 Puesto de trabajo: ………………………….………………………………….


Este anexo se presentará junto con la solicitud de visado de residencia temporal y trabajo, SÓLO en el caso de que se vayan a formular solicitudes de visado por tercera persona distinta del empleador o su Organización Empresarial representante.

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE DOS EJEMPLARES.

[image: image9.emf] 




 

[image: image10.emf] 




 

[image: image11.emf] 




 

[image: image12.wmf] 


ANEXO III (A)
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Solicitud de gestión de oferta de empleo

para los trabajadores seleccionados

	SOLICITUD DE GESTIÓN Nº: 
	( Oferta genérica.

( Oferta nominativa.
	Nº de ofertas que incluye: 
	Nº de puestos ofertados: 


	Tipo de gestión

( Ordinaria ( Unificada ( Concatenada
	Provincia


	Ocupación

	Código ocupac. (CNO-SISPE)



	País que se propone para la selección o contratación: ( Colombia, ( Ecuador, ( Marruecos, ( República Dominicana, ( Mauritania, ( Ucrania, ( Honduras; ( Guatemala; ( Otro (indicar): 

	Motivo de la elección del país (indíquese sólo en caso de ofertas genéricas)




A. DATOS DEL SOLICITANTE

	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tipo de solicitante

( Empleador  ( Organización/Asociación empresarial representante

	Denominación social


	Actividad de la entidad


	Domicilio sede social


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE



	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax


	Correo electrónico




B. RELACIÓN DE EMPRESAS OFERTANTES (sólo en caso de presentación por organización empresarial o de concatenación)

(Disponer la información ordenada alfabéticamente por denominación social de empresa y por orden de actividad en caso de concatenación, para dejar claro cuál es el inicial. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).
	NIF/CIF
	Denominación Social
	Nº de Puestos
	Provincia

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


El representante legal firmante de la presente solicitud DECLARA que la/s empresa/s contratante/s se compromete/n a proporcionar a los trabajadores un alojamiento adecuado, así como organizar los viajes de llegada a España y de regreso al país de origen y asumir, como mínimo, el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del alojamiento, conforme dispone el art. 170.1 4º del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, modificado por Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, y según especifique la correspondiente orden reguladora de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
Igualmente DECLARA que la/s empresa/s no se encuentra/n incursas en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, y que garantiza el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 3 de esta orden.

Consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, se deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo.:..........................................................................................

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (B)

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Oferta de empleo genérica
	OFERTA Nº: 
	( Estable

( Por temporada o campaña
	Sector actividad:


	Ámbito geográfico:



	Ocupación: 
	C.N.O.-SISPE:
	Nº de puestos: 


A. DATOS DE LA EMPRESA OFERTANTE
	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE




B. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

	I. Formación Académica y/o Profesional
	

	II. Experiencia Profesional
	

	III. Permiso de conducir
	

	IV. Idioma/s
	

	V. Otras aptitudes y/o conocimientos
	


C. CONDICIONES DE LA OFERTA

	I. Localidad y provincia del centro de trabajo
	

	II. Domicilio del alojamiento (1):
	

	III. Fecha prevista de inicio de la actividad/
	……. / ……. / …………
	IV. Fecha de fin (en temporada):
	……. / ……. / …………

	V. Categoría profesional 
	

	VI. Salario (2)
	Salario bruto: ………..……. €  diario.  semanal.  mensual por …... pagas.  anual.
	Salario base: ………..……. €

	
	Complementos salariales


	Descuentos salariales



	VII. Tipo de jornada
	Completa      Parcial    

	VIII. Horario y descansos 
	

	IX. A cargo de la empresa:
	Alojamiento:   sí    no        Viaje de vuelta (si obligado retorno):   sí    no            Manutención:   sí    no                                    

	X. Gastos a cargo del trabajador:
	Alojamiento: ………  €/mes; Otros: …………….
	Billete viaje de vuelta (art.104.1 4º R.D.557/2011 de 20 abril): ……………… €

	XI. Formación en origen
	sí    no  
	XII. Acompaña memoria de la formación:   sí     no  

	XIII. Otras condiciones 
	
	XIV. Periodo de prueba:   sí    no       Duración: ……...………………….

	Convenio Colectivo aplicable (denominación y ámbito territorial):

	Código del Convenio: ………………………………….

Boletín de publicación (tache lo que no corresponda):
B.O.E./ B.O.C.A./B.O.P. N.º……….. y Fecha ……/.…./…….....


D. DATOS PARA SELECCIÓN DE LOS TRABAJADORES

	Representante: Sí   No    Nombre del representante: 
	Teléfono de contacto: 

	N.º de candidatos a entrevistar por puesto: 
	Prueba práctica: Sí   No    Especificar prueba: 


El representante legal firmante de la presente oferta DECLARA que la organización empresarial/empresa no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o modificaciones vigentes.
Consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo.:..........................................................................................

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (B) CONTINUACIÓN
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Oferta de empleo genérica

(1) DOMICILIO DE LOS ALOJAMIENTOS PARA LOS TRABAJADORES
Indicar localización. En el caso de tratarse de una oferta formulada por varias empresas (como en la gestión unificada o de concatenación), se indicará a continuación el domicilio del alojamiento o alojamientos sucesivos proporcionados a los trabajadores por cada una de ellas.

En el supuesto de que estos datos no puedan identificarse en el momento de la presentación de esta oferta, deberán comunicarse al Área de Trabajo e Inmigración, la Dependencia Provincial de Trabajo e Inmigracion o la Oficina de Extranjería competente en la Subdelegación del Gobierno de la provincia donde vaya a desarrollarse la actividad laboral, antes de la incorporación de los trabajadores.
(Disponer la información ordenada alfabéticamente por empresa. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).

	CIF/NIF
	Nombre de la empresa
	Domicilio del alojamiento de los trabajadores y coordenadas GPS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(2) CONDICIONES LABORALES EN EL SUPUESTO DE TRATARSE DE UNA OFERTA PARA CAMPAÑAS CONCATENADAS
A cumplimentar por la/s empresa/s ofertante/s, para la primera actividad y siguientes en el caso de que a los trabajadores se les vayan a aplicar condiciones salariales distintas en función de que las campañas o actividades a realizar de forma sucesiva o concatenada estén sujetas a distintos convenios colectivos.

	CONDICIONES

 DE LA OFERTA
	TIPO DE CAMPAÑA, ACTIVIDAD O PRODUCTO

	
	1ª CAMPAÑA
	2ª CAMPAÑA
	3ª CAMPAÑA
	4ª CAMPAÑA

	Nombre de la campaña:
	
	
	
	

	Fechas de actividad:
	
	
	
	

	Salario Bruto (€/día/semana/mes):
	
	
	
	

	Desempleo (% Salario Bruto):
	
	
	
	

	Seguridad Social (€/mes o %):
	
	
	
	

	I.R.P.F. (% Salario Bruto):
	
	
	
	

	Descuentos por alojamiento, si procede (€/mes):
	
	
	
	

	Complementos, si procede (€/mes):
	
	
	
	

	Salario Neto (€/día/semana/mes):
	
	
	
	


Esta página 2 del anexo se cumplimentará SÓLO en el caso de que la oferta se haya formulado por varios empleadores o en concatenación de actividades, o se vayan a aplicar condiciones salariares diferentes en distintos momentos de la contratación.
IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (C)
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Oferta de empleo nominativa
	OFERTA Nº: 
	( Estable
( Por temporada o campaña
	Sector actividad:


	Ámbito geográfico:



	Ocupación: 
	C.N.O.-SISPE: 
	Nº de puestos: 


A. DATOS DE LA EMPRESA OFERTANTE
	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE




B. CONDICIONES DE LA OFERTA

	I. Localidad y provincia del centro de trabajo
	

	II. Domicilio del alojamiento (1):
	

	III. Fecha prevista de inicio de la actividad
	……. / ……. / …………
	IV. Fecha de fin de actividad:
	……. / ……. / …………

	V. Categoría profesional 
	

	VI. Salario (2)
	Salario bruto: ………..……. €  diario.  semanal.  mensual por …... pagas.  anual.
	Salario base: ………..……. €

	
	Complementos salariales


	Descuentos salariales



	VII. Tipo de jornada
	Completa      Parcial    

	VIII. Horario y descansos 
	

	IX. A cargo de la empresa:
	Alojamiento:   sí    no              Viaje de vuelta (si obligado retorno):   sí    no           Manutención:   sí    no                                    

	X. Gastos a cargo del trabajador:
	Alojamiento: ………  €/mes; Otros: …………….
	Billete viaje de vuelta (art. 170.1.4º) R.D.557/2011 de 20 abril): ……………… €

	XI. Formación en origen
	sí    no  
	XII. Acompaña memoria de la formación:   sí     no  

	XIII. Otras condiciones 
	
	XIV. Periodo de prueba:   sí    no       Duración: ……...………………….

	Convenio Colectivo aplicable (denominación y ámbito territorial)


	Código del Convenio: ………………………………….

Boletín de publicación (tache lo que no corresponda):
B.O.E./ B.O.C.A./B.O.P. N.º……….. y Fecha ……/.…./…….....


C. RELACIÓN DE TRABAJADORES (los datos marcados con * son OBLIGATORIOS, su omisión podría impedir la tramitación)

(Disponer la información ordenada alfabéticamente por apellidos. En caso necesario, indicar “VER ANEXO” e incorporar relación completa en anexo IV adjunto).

	Apellidos*
	Nombre*
	Sexo*

(V/M)
	NIE

(*en caso de tenerlo)
	Nº Pasaporte*
	Fecha de expiración pasaporte*
(dd/mm/aaaa)
	Nº/Cédula de 

Identidad Nacional*
	Fecha de nacimiento*

(dd/mm/aaaa)
	Localidad de nacimiento*
	Nombre del Padre
	Nombre de la Madre

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


El representante legal firmante de la presente oferta DECLARA que la organización empresarial/empresa no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o modificaciones vigentes.
Consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo.:..........................................................................................
IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (C) CONTINUACIÓN
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Oferta de empleo nominativa

(1) DOMICILIO DE LOS ALOJAMIENTOS PARA LOS TRABAJADORES
Indicar localización. En el caso de tratarse de una oferta formulada por varias empresas (como en la gestión unificada) o de concatenación, se indicará a continuación el domicilio del alojamiento o alojamientos proporcionados a los trabajadores por cada una de ellas.

En el supuesto de que estos datos no puedan identificarse en el momento de la presentación de esta oferta, deberán comunicarse al Área o Dependencia de Trabajo u Oficina de Extranjería de la provincia donde vaya a desarrollarse la actividad laboral, antes de la incorporación de los trabajadores.
(Disponer la información ordenada alfabéticamente por empresa. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).

	CIF/NIF
	Nombre de la empresa
	Domicilio del alojamiento de los trabajadores y coordenadas GPS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(2) CONDICIONES LABORALES EN EL SUPUESTO DE TRATARSE DE UNA OFERTA PARA CAMPAÑAS CONCATENADAS
A cumplimentar por la/s empresa/s ofertante/s, para la primera actividad y siguientes en el caso de que a los trabajadores se les vayan a aplicar condiciones salariales distintas en función de que las campañas o actividades a realizar de forma sucesiva o concatenada estén sujetas a distintos convenios colectivos.

	CONDICIONES

 DE LA OFERTA
	TIPO DE CAMPAÑA, ACTIVIDAD O PRODUCTO

	
	1ª CAMPAÑA
	2ª CAMPAÑA
	3ª CAMPAÑA
	4ª CAMPAÑA

	Nombre de la campaña:
	
	
	
	

	Fechas de actividad:
	
	
	
	

	Salario Bruto (€/día/semana/mes):
	
	
	
	

	Desempleo (% Salario Bruto):
	
	
	
	

	Seguridad Social (€/mes o %):
	
	
	
	

	I.R.P.F. (% Salario Bruto):
	
	
	
	

	Descuentos por alojamiento, si procede (€/mes):
	
	
	
	

	Complementos, si procede (€/mes):
	
	
	
	

	Salario Neto (€/día/semana/mes):
	
	
	
	


Esta página 2 del anexo se cumplimentará SÓLO en el caso de que la oferta se haya formulado por varios empleadores o en concatenación de actividades, o se vayan a aplicar condiciones salariares diferentes en distintos momentos de la contratación.
IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (D)

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Solicitud de prórroga de tiempo de actividad en migración circular
	OFERTA Nº: 
	Duración autorización inicial:
De __/__/____ a __/__/____
	Fecha fin actividad anterior:__/__/____
	Duración de la prórroga:

De __/__/____ a __/__/____


A. DATOS DE LA EMPRESA QUE SOLICITA LA PRÓRROGA

	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE



	Motivo por el que se solicita la prórroga:



B. RELACIÓN DE TRABAJADORES AFECTADOS QUE CONSIENTEN A LA PRÓRROGA

(Disponer la información ordenada alfabéticamente por apellidos. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).

	Apellidos
	Nombre
	NIE
	Nº Pasaporte
	Firma del trabajador

indicando su conformidad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


El representante legal firmante de la presente solicitud DECLARA que la organización empresarial/empresa no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o modificaciones vigentes.
Consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo.:...........................................................................................

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (E)
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Solicitud de modificación de autorización
de duración determinada para actividades
de temporada o campaña de migración circular,

por cambio de empleador y/o ámbito geográfico

	OFERTA Nº: 
	Empresa ofertante que recibió la autorización:


	NIF/CIF:

	Nuevo ámbito geográfico:




A. DATOS DE LA EMPRESA QUE SOLICITA LA MODIFICACIÓN

	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE



	Motivo sobrevenido por el que solicita la modificación a su favor:



B. DECLARACIÓN DE LAS NUEVAS CONDICIONES SALARIALES DE LA MODIFICACIÓN
(A cumplimentar sólo en el caso de que a los trabajadores se les vayan a aplicar condiciones salariales distintas en función de que las campañas o actividades a realizar de forma sucesiva estén sujetas a distintos convenios colectivos).

	SALARIO Y DESCUENTOS
	INICIAL
	MODIFICADO

	Salario bruto (€/día/semana/mes)
	
	

	Desempleo (%/Salario Bruto)
	
	

	Seguridad Social (€/mes o %)
	
	

	I.R.P.F. (%/Salario Bruto)
	
	

	Descuentos por alojamiento, si procede (€ /mes)
	
	

	Salario neto (€/día/semana/mes)
	
	

	Convenio colectivo aplicable
	
	


C. RELACIÓN DE TRABAJADORES AFECTADOS QUE CONSIENTEN A LA MODIFICACIÓN
(Disponer la información ordenada alfabéticamente por apellidos. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).

	Apellidos
	Nombre
	NIE
	Nº Pasaporte
	Firma del trabajador

indicando su conformidad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


El representante legal firmante de la presente solicitud DECLARA que la empresa o empleador contratante se adhiere al compromiso de colaboración y cumplimiento de los requisitos y garantías de la gestión colectiva de contrataciones en origen, comprometiéndose a proporcionar a los trabajadores un acompañamiento y alojamiento adecuados, así como a asumir el coste y organizar los viajes de llegada a España, de regreso al país de origen o de desplazamiento de los trabajadores en los cambios de actividad que en su caso le correspondan por recibirlos debido a la modificación, conforme dispone el art. 170.1 4º del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, modificado por Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, y según especifique la correspondiente orden reguladora de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
Igualmente DECLARA que la empresa no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o sus modificaciones.

Consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, se deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo.:...........................................................................................

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.


ANEXO III (F)
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Solicitud de modificación y prórroga
de autorización de duración determinada para actividades
de temporada o campaña de migración circular
	OFERTA Nº: 
	Fechas de inicio y fin de la autorización inicial: De __/__/____ a __/__/____
	Fecha fin actividad anterior:__/__/____

	Motivo sobrevenido por el que se solicita la prórroga y modificación:




A. DATOS DE LA EMPRESA ANTERIOR CUYA AUTORIZACIÓN SE PRETENDE MODIFICAR Y PRORROGAR
	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE




B. DATOS DE LA NUEVA EMPRESA A LA QUE SE AUTORIZARÁ LA MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA
	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE




C. DATOS DEL NUEVO ÁMBITO DE LA AUTORIZACIÓN
	Nº Trabajadores


	País de origen

	Nuevo ámbito temporal de actividad

De __/__/____ a __/__/____
	Nuevo ámbito geográfico


	CNO-Ocupación


	Sector de actividad

	Campaña



D. DECLARACIÓN DE LAS NUEVAS CONDICIONES SALARIALES DE LA PRÓRROGA O MODIFICACIÓN
(A cumplimentar sólo en el caso de que a los trabajadores se les vayan a aplicar condiciones salariales distintas en función de que las campañas o actividades a realizar de forma sucesiva estén sujetas a distintos convenios colectivos).

	SALARIO Y DESCUENTOS
	TIPO DE CONTRATO

	
	INICIAL
	MODIFICADO

	Salario bruto (€/día/semana/mes)
	
	

	Desempleo (%/Salario Bruto)
	
	

	Seguridad Social (€/mes o %)
	
	

	I.R.P.F. (%/Salario Bruto)
	
	

	Descuentos por alojamiento, si procede (€/mes)
	
	

	Salario neto (€/día/semana/mes)
	
	

	Convenio Colectivo aplicable
	
	


Los representantes legales firmantes de la presente solicitud DECLARAN que su respectiva empresa representada se adhiere al compromiso de colaboración y cumplimiento de los requisitos y garantías de la gestión colectiva de contrataciones en origen y no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o sus modificaciones. También consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministre el interesado en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, y que tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

.............................., a ……, de ......................................de 2025.



.............................., a …… de ......................................de 2025.

El/la Representante legal de la empresa de origen.




El/la Representante legal de la empresa de destino.

Fdo.: …………………………………………………………..




Fdo.: …………………………………………………………...

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.

1/2

ANEXO III (F) CONTINUACIÓN
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Solicitud de modificación y prórroga
de autorización de duración determinada para actividades
de temporada o campaña de migración circular
E. RELACIÓN DE TRABAJADORES AFECTADOS QUE CONSIENTEN LA MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA.
(Disponer la información ordenada alfabéticamente por apellidos. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).

	Apellidos
	Nombre
	NIE
	Nº Pasaporte
	Firma del trabajador

indicando su conformidad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (G)
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Memoria anexa a solicitud de modificación y prórroga
de autorización de duración determinada para actividades
de temporada o campaña de migración circular
A. DESCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS
	EMPRESA A: 
EMPRESA B: 



B. DETALLE DE LA CONCATENACIÓN O ENLACE DE ACTIVIDADES
	NOMBRE EMPRESA ORIGEN:
	

	Nº ACTIVIDAD
	PROVINCIA
	CAMPAÑA O TAREA
	Nº PUESTOS
	TIPO DE OFERTA
	OCUPACIÓN
	FECHAS DE ACTIVIDAD

	
	
	
	
	( NOMINATIVA

( GENÉRICA
	
	De __/__/____ a __/__/____

	LOCALIZACIÓN DE EXPLOTACIONES EN EMPRESA ORIGEN

	DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN-1:
	
	COORDENADAS GPS:
	

	DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN-2:
	
	COORDENADAS GPS
	

	DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN-3:
	
	COORDENADAS GPS
	

	PLAN DE ALOJAMIENTO EN EMPRESA ORIGEN

	DIRECCIÓN DE ALOJAMIENTO 1:
	
	COORDENADAS GPS
	

	DIRECCIÓN DE ALOJAMIENTO 2:
	
	COORDENADAS GPS
	

	DIRECCIÓN DE ALOJAMIENTO 3:
	
	COORDENADAS GPS
	

	NOMBRE EMPRESA DESTINO:
	

	Nº ACTIVIDAD
	PROVINCIA
	CAMPAÑA O TAREA
	Nº PUESTOS
	TIPO DE OFERTA
	OCUPACIÓN
	FECHAS DE ACTIVIDAD

	
	
	
	
	( NOMINATIVA

( GENÉRICA
	
	De __/__/____ a __/__/____

	LOCALIZACIÓN DE EXPLOTACIONES EN EMPRESA DESTINO

	DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN-1:
	
	COORDENADAS GPS:
	

	DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN-2:
	
	COORDENADAS GPS
	

	DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN-3:
	
	COORDENADAS GPS
	

	PLAN DE ALOJAMIENTO EN EMPRESA DESTINO

	DIRECCIÓN DE ALOJAMIENTO 1:
	
	COORDENADAS GPS
	

	DIRECCIÓN DE ALOJAMIENTO 2:
	
	COORDENADAS GPS
	

	DIRECCIÓN DE ALOJAMIENTO 3:
	
	COORDENADAS GPS
	


C. ACUERDO DE DISTRIBUCIÓN DE GASTOS.
(Disponer la información ordenada alfabéticamente por empresa. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar una relación adicional).

	CONCEPTO
	Distribución acordada

	MANUTENCIÓN
	

	DESPLAZAMIENTOS
	

	OTROS (especificar)
	


Los representantes legales firmantes de la presente solicitud DECLARAN que su respectiva empresa representada se adhiere al compromiso de colaboración y cumplimiento de los requisitos y garantías de la gestión colectiva de contrataciones en origen y no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o sus modificaciones. También consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministre el interesado en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, y que tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

.............................., a ……, de ......................................de 2025.



.............................., a …… de ......................................de 2025.

El/la Representante legal de la empresa de origen.




El/la Representante legal de la empresa de destino.

Fdo.: …………………………………………………………..




Fdo.: …………………………………………………………...

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (G) CONTINUACIÓN
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Memoria anexa a solicitud de modificación y prórroga
de autorización de duración determinada para actividades
de temporada o campaña de migración circular
D. ORGANIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS, MEDIOS DE TRANSPORTE, ITINERARIOS Y CONDICIONES DE TRABAJO.
	EMPRESA A: 
EMPRESA B: 



IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (H)
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Solicitud de autorización para formación y obtención de la
certificación de aptitud profesional o habilitación específica

requerida y vinculada con oferta laboral condicionada a aquella
	SOLICITUD N.º: 
	( Para formación de migración circular

( Para formación de migración estable
	Sector actividad:

	País de origen:


	Ámbito geográfico:



	Ocupación: 
	C.N.O.-SISPE: 
	Nº de puestos: 


A. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE
	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE




B. REQUISITOS PREVIOS DE LOS CANDIDATOS PARA ACCESO A LA FORMACIÓN
	I. Formación Académica y/o Profesional
	

	II. Experiencia Profesional
	

	III. Otros
	


C. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA DE FORMACIÓN.
	I. Ubicación del centro de impartición de la formación
	Localidad:
	
	Provincia:
	

	II. Domicilio del alojamiento durante la formación:
	

	III. Fecha prevista de inicio de la actividad/ formativa:
	……. / ……. / …………
	IV. Fecha de fin de actividad formativa:
	……. / ……. / …………

	V. Tipo/Nivel de los estudios:
	 básico.  medio.  superior

	VI. Importe de matriculación
	Importe por material, clases y/o prácticas: ………..……. € 
	Tasas: ………..……. €
	Seguros, etc.: ………..……. €

	
	Descuentos por becas, subvenc., etc.: ………..……. €
	Importe TOTAL: ………..……. €

	VII. Tipo de jornada formativa:
	Completa      Parcial    
	VIII. Horario
	

	IX. A cargo de la empresa:
	Alojamiento:   sí    no                          Viaje de vuelta:   sí    no                     Manutención:   sí    no                                    

	X. Gastos a cargo del trabajador:
	Alojamiento: ………  €/mes; Otros: …………….
	Billete viaje de vuelta (art.104.1 4º R.D.557/2011 de 20 abril): ……………… €

	XI. Otras condiciones:
	Formación previa en origen: sí    no  
	XII. Acompaña memoria de la formación:   sí     no  

	Convenio Colectivo aplicable a la actividad formativa, en su caso (denominación y ámbito territorial):


	Publicación del Convenio (tache lo que no corresponda)

B.O.E./ B.O.C.A./B.O.P. (Nº y Fecha): 



D. DESCRIPCIÓN DE LA FORMACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA AUTORIZACIÓN.
	I. Titulación.
	

	II. Denominación del Programa Formativo:
	

	III. Entidad que imparte la formación/
	

	IV. Dirección de la Entidad o Centro Formativo
	

	V. Duración (n.º días/semanas/meses):
	
	VI. Fecha o plazo de matriculación:
	Desde: ….. / ….. / …….
	Hasta: ….. / ….. / …….


El representante legal firmante de la presente solicitud de gestión de oferta formativa y autorización de residencia sin habilitación para trabajar DECLARA que la empresa empleadora acepta la vinculación de la misma a la oferta laboral que se indica, en el marco de la regulación GECCO, quedando condicionada la consiguiente autorización de residencia y trabajo a la superación de la formación y obtención de la certificación de aptitud o habilitación profesional.

Asimismo, DECLARA que la organización empresarial/empresa no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o sus modificaciones, y consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo.:..........................................................................................

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO III (H) CONTINUACIÓN

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2023
Solicitud de autorización para formación y obtención de
certificación de aptitud profesional o habilitación específica

requerida y vinculada con oferta laboral condicionada a aquella
E. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA LABORAL QUE SE VINCULA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA FORMACIÓN.
	OFERTA VINCULADA N.º: 
	( Para migración circular

( Para migración estable
	Sector actividad:


	Ámbito geográfico:



	Ocupación: 
	C.N.O.-SISPE: 
	Nº de puestos: 


F. DATOS DE LA EMPRESA OFERTANTE
	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Fax

	Correo electrónico



	Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad


	Código postal



	Provincia


	Nombre y apellidos del representante legal

	DNI/NIF/NIE




G. RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE LA OFERTA LABORAL VINCULADA
	I. Localidad y provincia del centro de trabajo
	

	II. Domicilio del alojamiento:
	

	III. Fecha prevista de inicio de la actividad
	……. / ……. / …………
	IV. Fecha de fin de actividad:
	……. / ……. / …………

	V. Categoría profesional 
	

	VI. Salario
	Salario bruto: ………..……. €  diario.  semanal.  mensual por …... pagas.  anual.
	Salario base: ………..……. €

	VII. Tipo de jornada
	Completa      Parcial    

	VIII. Horario y descansos 
	

	IX. A cargo de la empresa:
	Alojamiento:   sí    no                          Viaje de vuelta:   sí    no                     Manutención:   sí    no                                    

	X. Gastos a cargo del trabajador:
	Alojamiento: ………  €/mes; Otros: …………….
	Billete viaje de vuelta (art. 170.1.4º) R.D.557/2011 de 20 abril): ……………… €


Se aportarán simultáneamente las dos solicitudes: la presente para autorización de la formación y aquella otra de autorización de residencia y trabajo que corresponda, para la actividad vinculada a la obtención de dicha capacitación. En segunda, deberán recogerse de forma completa las condiciones de la oferta laboral, cuya gestión se impulsará de oficio tras la presentación y recepción de la documentación de titulación que acredite haber superado el ciclo formativo y obtenido la cualificación profesional necesaria para el desempeño de la actividad.
IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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ANEXO IV – RELACIÓN DE TRABAJADORES

(Se cumplimentará en formato Excel, conforme a la plantilla oficial descargable de la web o a facilitar por las unidades gestoras)
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ANEXO V

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025

Anexo al contrato de trabajo

A. DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
	Apellidos

	Nombre



	DNI/NIF/NIE (1)


	Nacionalidad



	Tfno.


	Fax


	Correo electrónico



	NIF/CIF de la empresa


	Denominación social



B. DATOS DEL/DE LA TRABAJADOR/A

	Apellidos

	Nombre



	Fecha de nacimiento)


	Nacionalidad


	NIE (1)




DECLARAN:

-
Que la persona contratada es extranjera, no comunitaria y que no se halla ni reside en España.

-
Que esta contratación se realiza a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen correspondiente al año 2025.
-
Que la contratación se realiza mediante oferta de empleo de carácter temporal y la empresa garantiza a la persona contratada una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización para residir y trabajar.
-
Que la empresa pondrá a disposición de la persona contratada un alojamiento adecuado y organizará los viajes de llegada a España y de regreso al país de origen, asumiendo como mínimo, el coste del primero de ellos y los gastos de traslado de ida y vuelta, entre el punto de entrada a España y el lugar del alojamiento.

-
Que, en lo no previsto en el contrato y en este anexo, se estará a lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril o sus modificaciones y, en su caso, en la Orden ________________________, cuya vigencia ha sido prorrogada por la Orden (indicar sólo en caso de prórroga) ________________________, por la que se regula la gestión colectiva de contrataciones en origen para 2025. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el Convenio Colectivo de (2) …………………………………………………… publicado en el BOE/BOCA/BOP (tache lo que no proceda), Número (3) …………, de fecha (4) ……………………………….., con código ……………………………..

-
Que el contenido del contrato, así como el del presente anexo, se comunicará a los Servicios Públicos de Empleo en el plazo de los diez días siguientes al del inicio de la relación laboral.
Y para que conste, se extiende tanto el contrato como el presente anexo por quintuplicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, firmando las partes implicadas.

En …………………………………………, a …….…de ………………………………de 2025.
Trabajador/a.
Representante de la empresa.
Representante legal o Tutor del trabajador/a (cuando proceda).

Fdo.: ……………………………………………….
Fdo.: ……………………………………………….
Fdo.: ……………………………………….……….
(1) Indicar el número del NIE (a efectos de este documento no será válida la indicación del número del pasaporte).

(2) Indicar el Convenio Colectivo que le es de aplicación.

(3)(4) Indicar el número del boletín y la fecha de publicación del Convenio Colectivo que le es de aplicación.
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

ANEXO VI

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Compromiso de regreso

de trabajadores extranjeros 

en proyectos de migración circular
A. DATOS DE LA OFERTA

	OFERTA Nº: 
	Fecha de inicio de la actividad/contrato de trabajo: …..… / …..… / ……...

	Fecha de fin de la actividad/contrato: …..… / …..… / ……...
	Ámbito geográfico: 


B. DATOS DEL/LA TRABAJADOR/A

	Apellidos

	Nombre

	Sexo



	Nº/Cédula de Identidad (CIN)

	Número de pasaporte

	Fecha de nacimiento

	Lugar de nacimiento


	Nacionalidad


	NIE


	Domicilio para notificaciones en el país de origen o de residencia legal


	Localidad

	País




C. DATOS DE LA EMPRESA
	NIF/CIF


	Denominación Social



	Domicilio del centro de trabajo


	Localidad


	Código postal



	Provincia

	Tfno.

	Fax

	Correo electrónico




EL/LA TRABAJADOR/A DECLARA:

1) Que es conocedor/a de la obligatoriedad de cumplir con la normativa aplicable al contrato de trabajo previamente firmado y se compromete a cumplir diligentemente con la actividad y con todas las cláusulas recogidas y firmadas en el mismo.
2) Que FINALIZADA LA RELACIÓN LABORAL, cumplirá con los trámites para efectuar el REGRESO al país de origen de forma inmediata, compareciendo personalmente en el Consulado que le expidió el último visado en el plazo de UN MES desde el día de su salida inmediata de España al finalizar su actividad, con el PASAPORTE, al objeto de dejar constancia de la fecha de su presentación y de la regularidad de su regreso en cuanto a fechas de entrada y salida de España, utilizando el visado de que se trate.
3) Que conoce que el incumplimiento de esta obligación dejará sin validez la autorización de residencia y trabajo ya expedida y será causa de denegación de ulteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los tres años siguientes a la fecha límite que correspondiese al retorno incumplido. Así mismo, se perderá el derecho a la autorización de residencia y trabajo de dos años recogida en el artículo 167 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Sin embargo, el cumplimiento por parte del trabajador de los trámites de regreso descritos en el punto 2) le posibilitará ser contratado a través de una nueva oferta o a sus llamamientos, de forma nominativa.
Y para que conste, ASUME Y FIRMA ESTE COMPROMISO por triplicado.
.............................., a ............... de ........................de 2025.
EL/LA TRABAJADOR/A.

ANEXO VII

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Documento de designación de representante

en el proceso de selección de trabajadores

	OFERTA Nº: 
	Nº DE TRABAJADORES: 


A. DATOS DE LA EMPRESA

	NIF/CIF


	C.C.C. Seg. Social

	

	Denominación Social


	Actividad


	Domicilio


	Localidad


	Código postal



	Provincia

	Tfno.


	Fax


	Correo electrónico


	Nombre y apellidos del representante legal


	DNI/NIF/NIE




B. DATOS DEL/DE LOS REPRESENTANTE/S DESIGNADO/S
	Nombre y apellidos del representante designado


	DNI/NIE/PASAPORTE



	Domicilio


	Localidad


	Código postal



	Provincia

	Tfno.


	Fax


	Correo electrónico



	Nombre y apellidos del representante designado


	DNI/NIE/PASAPORTE



	Domicilio


	Localidad


	Código postal



	Provincia

	Tfno.


	Fax


	Correo electrónico



El representante legal firmante del presente documento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170.4 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, a los efectos de los artículos 5 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, DESIGNA a la/s persona/s cuyos datos constan en el apartado B de este documento, como representante/s para que actúe/n en nombre de la empresa/organización empresarial cuya representación legal ostenta, en el proceso de selección de trabajadores autorizado por la Dirección General de Gestión Migratoria como consecuencia de la oferta de empleo arriba indicada, y le/s autoriza a firmar las actas, en su caso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para resolver su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
En.............................. a ........... de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa/Organización Empresarial.

Fdo..........................................................................................

	Diligencia para hacer constar que se otorga ante mí esta designación de representación.


En …………...………………….. a ……….. de ..........…..……….. de 2025.

                                                                                 El/la funcionario/a

Fdo.: ……………………….……………………………………………………

 Puesto de trabajo: ………………………….………………………………….


IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE DOS EJEMPLARES.

ANEXO VIII

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Modelo de acreditación de retorno a emitir en sedes diplomáticas
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	CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN TÁNGER

	
	
	

	
	
	
	
	

	JUSTIFICANTE DE COMPARECENCIA A EFECTOS DE ACREDITAR EL RETORNO.

	

	Tánger, 
	
	de
	
	de
	202_.
	

	

	Datos identificativos del trabajador extranjero.

	

	Nombre:
	

	Apellidos:
	

	NIE:
	
	

	Empresa contratante:
	

	Provincia de actividad:
	

	Fecha de entrada en España:
	
	

	Fecha de salida en España:
	
	

	Firma del trabajador.
	
	Sello de la representación diplomática y fecha de personación y emisión.

	
	

	
	

	
	85, Av. Président Habib Bourghiba
Tánger, Marruecos.

	Ejemplar para el interesado que se persona.
	Tel.: +212.539.937.000

Correo-e: cog.tanger@maec.es


	(
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	JUSTIFICANTE DE COMPARECENCIA A EFECTOS DE ACREDITAR EL RETORNO.

	

	Tánger, 
	
	de
	
	de
	202_.
	

	

	Datos identificativos del trabajador extranjero.

	

	Nombre:
	

	Apellidos:
	

	NIE:
	
	

	Empresa contratante:
	

	Provincia de actividad:
	

	Fecha de entrada en España:
	
	

	Fecha de salida en España:
	
	

	Firma del trabajador.
	
	Sello de la representación diplomática y fecha de personación y emisión.

	
	

	
	

	
	85, Av. Président Habib Bourghiba
Tánger, Marruecos.

	Ejemplar para el órgano emisor, que deberá comunicarse a la DGM.
	Tel.: +212.539.937.000

Correo-e: cog.tanger@maec.es



ANEXO IX

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Condiciones de habitabilidad de alojamientos temporales

CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LOS ALOJAMIENTOS PARA TRABAJADORES MIGRANTES
DE TEMPORADA Y CAMPAÑA EN LA AGRICULTURA

ÍNDICE

A. CONDICIONES GENERALES.

B. INSTALACIONES Y SERVICIOS.

1. Suministro de agua potable y saneamiento.

2. Servicio de basuras.

3. Instalación eléctrica.

4. Botiquín de primeros auxilios.

5. Prevención de incendios y emergencias.

6. Sistemas de calefacción y refrigeración.

7. Desinfección.

8. Evacuación.

9. Comunicaciones.

C. TIPOS DE ALOJAMIENTOS.

1. Vivienda tradicional.

2. Módulo-apartamento.

3. Unidad-dormitorio.

D. CARACTERÍSTICAS Y EQUIPAMIENTO DE LOS ALOJAMIENTOS.

1. Características generales de edificación: altura, iluminación y ventilación.

2. Estructura del alojamiento: zonas comunes y privadas.

3. Superficie de las dependencias.

4. Mobiliario y enseres.

A. CONDICIONES GENERALES.

1. Puede destinarse para alojamiento de trabajadores cualquier tipo de vivienda, incluidas las prefabricadas. El inmueble deberá reunir las condiciones de dignidad e higiene establecidas en este documento y, en todo caso, cumplir con las establecidas por la legislación vigente en materia de accesibilidad y habitabilidad.

2. En el caso de empresas participantes en el procedimiento de gestión colectiva de contrataciones en origen previsto en el Título VIII del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las viviendas destinadas al alojamiento de trabajadores y trabajadoras temporeros deberán ser declaradas e identificadas en sus solicitudes u ofertas laborales y ponerse a disposición de los mismos de forma separada e independiente en cuanto al uso exclusivo de cada sexo.

3. No podrán destinarse a alojamientos tiendas de campaña, auto-caravanas o similares, ni las edificaciones que se encuentren en sótanos o semisótanos, salvo que, al menos, 1 metro de su altura se encuentre sobre rasante.

4. Los alojamientos deberán estar alejados de cuadras, vertederos, depósitos, instalaciones o lugares donde haya o se emitan substancias y productos malolientes o perjudiciales para la salud.

5. Los alojamientos deberán disponer de luz directa y ventilación suficiente.
ANEXO IX CONTINUACIÓN
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Condiciones de habitabilidad de alojamientos temporales
6. Se procurará que los alojamientos se encuentren próximos al núcleo urbano o a alguna parada del transporte público. Si la distancia a estos fuese superior a un kilómetro, el empresario proporcionará un medio de transporte con una periodicidad al menos de tres veces por semana, para que los usuarios puedan desplazarse hasta el núcleo urbano más próximo en caso de no contar con acceso a transporte público cercano, a realizar sus compras o gestiones personales o legales.

7. Los accesos a las viviendas deberán estar provistos de cerraduras u otros elementos de seguridad. Se garantizará la libre entrada y salida de los usuarios, bien facilitándoles las llaves necesarias para acceder hasta su vivienda, bien garantizando la presencia durante las 24 horas de un vigilante que facilite el acceso seguro hasta y desde la vía pública o mediante otro procedimiento igualmente eficaz.

El uso de la vivienda es exclusivo para la persona contratada por el empresario, con libertad de movimiento garantizada dentro del mismo, pudiendo éste limitar el acceso a toda persona ajena al alojamiento.

8. Siempre que se produzca cambio de residentes, con carácter previo, la empresa renovará los elementos deteriorados y limpiará y reacondicionará el alojamiento en general, dejándolo en condiciones adecuadas para ser habitado. No obstante, mientras permanezca en uso, con una periodicidad menor, que será de al menos una vez a la semana, se realizarán los trabajos de mantenimiento imprescindibles para que cada vivienda mantenga las condiciones adecuadas de sanidad, higiene y dignidad para los usuarios.

Las tareas propias del uso responsable del alojamiento (limpieza diaria, orden, conservación de útiles, etc.), durante el periodo del contrato, correrán a cargo del trabajador.

9. El derecho de uso del alojamiento por el trabajador se limita a la duración del contrato previa liquidación de salarios. Sólo será ampliable a los 3 días siguientes a la fecha de finalización de la actividad, de común acuerdo, según estuviera recogido en el contrato. En supuestos de dificultad manifiesta en la organización del viaje, imputable al empleador, o causa sobrevenida que imposibilite la salida y viaje del trabajador, éste permanecerá en el alojamiento hasta el día del viaje, una vez solventados.

10. Es aconsejable impartir capacitaciones en el uso de las instalaciones y enseres de la vivienda en el momento del ingreso y que los alojamientos dispongan de normas de régimen interno, en el idioma de los usuarios, que se expongan en lugares visibles y recojan, entre otros, los derechos y obligaciones de los alojados, régimen de visitas, uso de las instalaciones y funcionamiento de aparatos y equipos.

11. Es recomendable que, en cada turno de residentes, se designe a un responsable del mantenimiento del alojamiento, que comunique a la empresa cualquier problema relacionado con las instalaciones del mismo.

12. Es conveniente que los alojamientos con capacidad superior a 50 plazas tengan un/a coordinador/a, contratado por la empresa para realizar tareas propias de su función, disponiendo de un espacio específico destinado a la atención de los residentes.

13. Es recomendable que exista un registro digital o en libros foliados, de personas usuarias donde consten los datos personales básicos de los usuarios, fecha de entrada y salida, empleador y número de contrato o referencia al alta en la Seguridad Social.

14. La declaración de las viviendas destinadas a alojamiento de temporeros, por parte de los empleadores, se reflejará en una tabla que incluya, como mínimo, los siguientes parámetros: geo-localización, referencia catastral, titularidad, denominación en su caso, capacidad total, metros cuadrados, número de dormitorios, número de baños, número de cocinas, distancia desde su emplazamiento al núcleo urbano más cercano y distancia al lugar de trabajo.

15. Es conveniente que la empresa suscriba un seguro que cubra las posibles incidencias o accidentes que puedan producirse en el centro.
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16. Se recomienda ofrecer actividades de promoción sociocultural o bien posibilitar el acceso a las mismas que organicen las instituciones públicas o privadas de la zona.

17. Se recomienda facilitar accesibilidad a un buzón de sugerencias de los usuarios.
B. INSTALACIONES Y SERVICIOS.

1. Suministro de agua potable y saneamiento.

Con carácter general, el agua potable procederá de la red general de abastecimiento. Las instalaciones de agua deben asegurar una distribución permanente con presión y caudal suficiente. Los acumuladores de agua caliente tendrán la capacidad necesaria para suministrar agua caliente para todos los ocupantes del alojamiento.

Cuando el alojamiento se encuentre ubicado en una zona donde no llegue la red general de abastecimiento de agua y/o de saneamiento general, será obligatorio que el agua potable deba almacenarse en depósitos que permitan una adecuada limpieza y desinfección, con capacidad mínima de suministro de 10 litros por persona residente y día, o bien garantizarse su suministro y disponibilidad las 24 horas al día mediante cisternas legalmente autorizadas.
El abastecimiento de agua sanitaria podrá realizarse también con agua de pozo siempre que esté autorizado y sanitariamente testado.

El agua que no sea apta para el consumo humano deberá señalizarse con carteles donde figure claramente la leyenda: “agua no potable”.

La recogida de aguas residuales se ajustará a lo dispuesto en la normativa de ámbito nacional, regional o local que resulte de aplicación.

2. Servicio de basuras.

Existirán contenedores diferenciados para cada tipo de basura, de acuerdo con la normativa regional y/o municipal, siempre que sea el organismo local competente quien los instale y se ocupe de su retirada periódica.

3. Instalación eléctrica.

Los alojamientos deberán disponer de luz eléctrica y su instalación ajustarse a la normativa vigente, pudiendo el suministro realizarse mediante otras fuentes alternativas permitidas como: generadores, placas solares fotovoltaicas, etc.

El alojamiento deberá contar con una iluminación adecuada que garantice la seguridad en los accesos exteriores e inmediaciones de la vivienda.

4. Botiquín de primeros auxilios.

Los alojamientos dispondrán de un botiquín de primeros auxilios por vivienda, módulo o unidad dormitorio, o como mínimo por cada cuatro de ellas, situado en una estancia, armario o contenedor debidamente señalizados, que garanticen la protección de su contenido, en una ubicación seca, fresca, protegida de la luz y accesible, con la siguiente dotación mínima, ordenada y en cantidad suficiente en función del número de alojados:

· Desinfectantes y antisépticos como: gel hidroalcohólico, agua oxigenada, alcohol, solución yodada y jabón desinfectante;

· Algún elemento hemostático que ayude a parar hemorragias leves;

· Algodón hidrófilo, gasas, vendas, apósitos y tiritas adhesivas en empaquetado estéril, esparadrapo o cinta adhesiva y suero fisiológico de limpieza;

· Material de curas básicas: pinzas, pequeñas tijeras de punta roma y guantes desechables de látex o vinilo.
ANEXO IX CONTINUACIÓN
Gestión colectiva de contrataciones en origen 2025
Condiciones de habitabilidad de alojamientos temporales
No deberá contener medicamentos ni material oxidado, peligroso, caducado, mal conservado o no identificado. Se deberá controlar su estado de consumo, caducidad y limpieza, así como reponer periódicamente su contenido.

Un cartel colocado junto al botiquín informará de los teléfonos de urgencias (médico, ambulancia, policía, bomberos, etc.), especificando la dirección exacta del Centro de asistencia médica más próximo, así como el número de teléfono de contacto con la persona encargada de gestión del botiquín, en su caso.

Se recomienda contar con información que permita seguir las pautas necesarias para comunicar el accidente, proteger al accidentado, avisar a los servicios de auxilio y socorrer en la medida de lo posible mientras aquellos llegan, así como instruir a los trabajadores nuevos en el uso de este material y prácticas adecuadas.

Es recomendable que se instalen carteles o paneles que muestren un pequeño manual de recomendaciones sanitarias o de higiene y prácticas básicas de capacitación en primeros auxilios o uso del contenido del botiquín y que la sala o local específico de primeros auxilios, de existir, disponga de agua potable, alguna manta termoaislante, camilla y contenedor para el material usado y desechado.

5. Prevención de incendios y emergencias.

Es conveniente que los alojamientos dispongan de pararrayos y salidas de emergencia adecuadamente señalizadas.

Los alojamientos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 513/2017 de 22 de mayo, por el que se actualiza el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, sin perjuicio de cualquier otra normativa que se encuentre vigente sobre protección contra incendios y emergencias.

6. Sistemas de calefacción y refrigeración.

Los alojamientos deberán estar provistos de los medios y aparatos adecuados, que permitan una regulación y uso energético eficiente, capaces de mantener los lugares de estancia con temperaturas admisibles y correctas para la salud.

7. Desinfección.

Es recomendable que anualmente o con la periodicidad que establezca la normativa vigente, se proceda a la desinfección y desratización.

8. Evacuación.

Es conveniente que los establecimientos con capacidad superior a 50 plazas dispongan de alumbrado de emergencia y de un plan de evacuación debidamente señalizado.

9. Comunicaciones.

Es conveniente que en aquellos alojamientos ubicados fuera de los núcleos urbanos y con capacidad superior a 30 plazas, se solicite a una compañía operadora de servicios de telefonía y comunicaciones la instalación de un teléfono y la red o dispositivos de acceso necesarios, para uso de los trabajadores.

En cualquier caso, cuando los alojamientos se vean afectados en su proximidad por un nulo o deficiente acceso a las redes de telefonía móvil, se tratará de garantizar la cobertura o acceso desde ellos a redes WIFI, sin coste adicional, que permitan la comunicación con el exterior.
C. TIPOS DE ALOJAMIENTOS.

Los alojamientos, atendiendo a su estructura, distribución y morfología, pueden clasificarse en tres tipos:
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1. Vivienda tradicional, piso o casa compuesta por dormitorios, cuarto de baño, comedor-estar y cocina.
2. Módulo-apartamento, compuesto por pequeñas estancias destinadas a vivienda, todas ellas formando una misma estructura. Cada apartamento cuenta con unos o dos dormitorios, cocina, comedor, baño y lavadero-tendedero. Además, pueden disponer de otros servicios comunitarios dirigidos a promover la integración social.

3. Unidad-dormitorio, de fábrica definitiva o prefabricación modular temporal, en la que los dormitorios y baños se encuentran separados de las zonas de uso común (cocinas, comedores, lavaderos y tendederos). Atendiendo a su capacidad, estos a su vez, se clasifican en:

· Pequeños, con capacidad hasta 30 plazas.

· Mediados, con capacidad entre 31 y 50 plazas.

· Grandes, con capacidad de más de 50 plazas.

Todos ellos podrán tener la condición estándar de alojamiento destinado a vivienda, entendiéndose como tal al conjunto de estancias compuesto al menos por: dormitorio, baño, cocina y comedor, individuales o comunes.
D. CARACTERÍSTICAS Y EQUIPAMIENTO DE LOS ALOJAMIENTOS.

1. Características generales de edificación: altura, iluminación y ventilación.

La altura recomendable en las dependencias habitables será de 2,30 a 2,50 metros, en ningún caso podrá ser inferior a 2,20 metros.

La iluminación y la ventilación, particularmente en las zonas más utilizadas por los residentes, deben ser naturales, directas, adaptables y compatibles con la garantía de la intimidad, para lo cual, será obligatoria la instalación en todas las ventanas de la vivienda de elementos o mecanismos que aporten protección e intimidad, como por ejemplo, cortinas o persianas.

Las paredes y tejados deben estar aislados, las puertas exteriores deberán cerrarse con llave y abrirse fácilmente.

Las paredes deberán estar cubiertas de baldosas, cal o cemento y el suelo con baldosa de cerámica o material sólido, susceptibles de limpieza.

En el caso de que el alojamiento sea en módulos prefabricados, los materiales empleados en el exterior deberán garantizar su aislamiento y los del interior garantizar las condiciones de higiene necesaria.

Las ventanas deberán ser aislantes y poder abrirse y cerrarse sin dificultad.

Es conveniente que la pavimentación de los alojamientos ubicados fuera del núcleo urbano tenga una anchura de al menos 80 cm.

2. Estructura del alojamiento.

a. Zonas comunes. Están integradas por aquellas dependencias que son compartidas por todos los residentes. Forman parte de estas zonas: el comedor, sala de estar, cocina, sala de actividades u ocupacional, lavadero y cualquier otro espacio para realizar actividades complementarias.

En caso de que los alojamientos ocupen varias plantas, estas áreas deberán ubicarse preferentemente en planta baja o en lugares de fácil y cómodo acceso.

Es aconsejable que en los alojamientos donde el comedor funcione por el sistema de turnos se habilite un espacio diferenciado como sala de estar.

Se recomienda que en los alojamientos se habiliten espacios para fumadores y no fumadores, de acuerdo con la normativa establecida al efecto, debiendo ser señalizados correctamente.

b. Zonas privadas. Son aquellas de uso exclusivo por el grupo de residentes a los que se les asignen. Las dependencias que constituyen la zona privada son los dormitorios y los cuartos de baño.
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Las ventanas de las dependencias de estas zonas deberán disponer de elementos que aseguren la intimidad de las personas alojadas.

3. Superficie de las dependencias.

Los distintos espacios del alojamiento deben ocupar las siguientes superficies mínimas:

a. Dormitorios.

Es recomendable que el espacio total habitable del dormitorio alcance un mínimo de 3,5 m2 por persona. Se aconseja que el número de trabajadores por dormitorio no supere el de 6. No obstante, el número de trabajadores por dormitorio estará en función de la estructura del alojamiento y de la superficie del propio dormitorio, debiendo ser la superficie mínima por cama o litera de dos pisos de 4 m2.

b. Salón-comedor.

· En los alojamientos tipo Vivienda tradicional y Módulo-apartamento, la superficie mínima recomendable para el salón-comedor debe ser de 12 m2 o de 15 m2 cuando el comedor tenga incorporada la cocina, por cada 6 personas. Estas superficies mínimas se incrementarán 2 m2 más por cada persona que exceda de 6.

· En los alojamientos tipo Unidad-dormitorio, la superficie recomendable del salón-comedor será de 12 m2, que se incrementará en 0,5 m2 por residente adicional. No obstante, cuando la utilización del comedor se realice por turnos, la superficie total se determinará de la forma expuesta anteriormente, en función del número de comensales y no de residentes.

c. Cocina.

Las dimensiones de la cocina en los diferentes tipos de alojamiento donde no se facilite manutención han de permitir como mínimo, por cada 8 personas, los elementos siguientes: 1 fregadero con doble desagüe, 1 fogón de 4 fuegos, 1 encimera de 2 metros.

Deberá garantizarse el acceso inmediato a la refrigeración de los alimentos.

d. Lavadero.

En los alojamientos que dispongan de un lavadero común éste deberá tener unas dimensiones mínimas en las que quepa una lavadora por cada 12 residentes.

4. Mobiliario y enseres.

a. Comedor.

En todos los alojamientos, el comedor contará con el mobiliario necesario de mesas y sillas, según el número de personas alojadas o comensales permitidos.

Cuando la organización del comedor se realice por turnos, el mobiliario estará en función del número de comensales por cada turno.

El alojamiento dispondrá de los utensilios precisos para comer en condiciones dignas (platos llanos, soperos, vasos, cubertería), en número suficiente; así como del resto de útiles de servicio necesarios (fuentes, jarras, vinagreras, saleros, etc.).

b. Cocina.

Los alojamientos dispondrán de una cocina equipada con sus elementos básicos: cocina, fregadero, instalación de gas o eléctrica, extractor de humos, frigorífico y lavadora (esta última cuando no exista lavadero automático común), así como de al menos 1 armario, alacena o elemento para almacenamiento de alimentos o en número y dimensiones suficientes en función del número de usuarios, y de los enseres necesarios para la preparación o cocinado de los alimentos (microondas, ollas, cazos, sartenes, etc.).

Los alojamientos que presten el servicio de manutención dispondrán de un espacio con el equipamiento básico para una cocina de emergencia (frigorífico, fuente de calor, recipiente para calentar agua, etc.).
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c. Lavadero.

Cuando exista zona de lavadero común, se instalarán las conexiones para las lavadoras automáticas necesarias, a razón de una lavadora por cada 12 usuarios.

d. Dormitorios.

Todos los alojamientos deberán disponer de una cama por cada persona alojada. En el caso de aquellos destinados a personas trabajadoras contratadas mediante el procedimiento de gestión colectiva de contrataciones en origen, los alojamientos y sus dormitorios estarán asignados para uso exclusivo por separado de hombres y mujeres.

Los dormitorios deberán estar ubicados de forma independiente o con la debida intimidad para no constituir zona de paso común obligado a otras dependencias que no sean de uso personal.

El equipamiento mínimo de cada dormitorio será el siguiente:

· Camas individuales dotadas de colchón y almohada, de unas dimensiones mínimas de 0,90 x 1,80 m. Si se tratase de literas, es aconsejable que no superen los dos niveles de altura y consten de un acceso seguro.

· Camas de matrimonio que podrán estar disponibles para aquellas personas trabajadoras que sean pareja y que voluntariamente deseen ocuparlas, cuyas dimensiones mínimas serán de 1,35 x 1,80 m.

· Un armario o taquilla individual por persona, provistos de llave, para que cada trabajador pueda guardar efectos personales o de valor.

· Una silla y una papelera por dormitorio.

· Un enchufe eléctrico.

· Además, a cada trabajador se le facilitará, al menos, un juego de sábanas y, dependiendo de la climatología, las mantas necesarias. Esto último en todo caso siempre que la temperatura mínima exterior baje de los 15 grados.

e. Aseos y Servicios higiénicos.

Preferiblemente, los cuartos de baño y estancias dedicadas al aseo personal no deben comunicarse directamente con las zonas destinadas a comedores o cocinas.

Las comunicaciones entre las estancias y los cuartos de aseo o baños deberán habilitarse por el interior del establecimiento. Debe procurarse que las puertas de las estancias dedicadas al aseo sean macizas y con cerrojo por la parte interior de la habitación.

Las duchas se instalarán con sumidero y el aislamiento y pendiente necesarios para evitar el estancamiento del agua o el paso de humedades a otras áreas. Su pavimento será antideslizante.

Los cuartos de baño dispondrán de agua fría y caliente.

Las paredes y suelos deberán estar cubiertos de material lavable.

Cada cuarto de baño/aseo estará equipado, al menos, por:

· Un lavabo.

· Un inodoro/retrete.

· Una ducha y plato de ducha o una bañera con ducha.

· Un espejo.

· Armarios o baldas para la ropa y los efectos personales de higiene.

· Un punto de luz y una toma de corriente.

En todos los alojamientos se deberá disponer de un lavabo, un inodoro y una ducha por cada 6 u 8 plazas.
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 en el ámbito de la migración circular
	N.º OFERTA ORIGEN DEL CONTRATO: 
	
	Provincia que autorizó la oferta:


	Sector de actividad de la oferta:



	Ocupación: 
	C.N.O.-SISPE: 
	Nº trabajadores llamados: 


E. DATOS DE LA EMPRESA O EMPLEADOR Y REPRESENTANTE QUE REALIZA EL LLAMAMIENTO
	CIF/NIF/NIE

	Nombre o denominación social


	Provincia



	Domicilio Social


	Nombre o Denominación Social


	Actividad empresarial


	Domicilio social en la provincia


	Localidad-Municipio

	Código postal



	Nombre y apellidos del representante legal comunicador del llamamiento


	Cargo (empleador, representante, director, gerente, etc.)


	DNI/NIF/NIE



	Tfno. fijo


	Tfno. móvil


	Dirección postal


	Correo electrónico



F. RELACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y FECHAS DE ACTIVIDAD PREVISTAS PARA EL LLAMAMIENTO

A efectos de realizar el llamamiento previsto en el art. 1.6 del RDL 2/215 de 23 de octubre, y garantizando la ocupación prevista en el Convenio colectivo aplicable, la regulación vigente y el mantenimiento de las condiciones de la oferta, se comunica a las personas trabajadoras que a continuación se relacionan y a los que se aplicarán los mismos términos y condiciones del presente llamamiento (En caso necesario, se añadirán más filas a la tabla).
	Nº
	CÓDIGO DE TRABAJADOR
	NOMBRE
	APELLIDO-1
	APELLIDO-2
	NIE
	F_INICIO
	F_FINAL

	1.
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	
	
	
	

	9.
	
	
	
	
	
	
	

	10.
	
	
	
	
	
	
	

	11.
	
	
	
	
	
	
	

	12.
	
	
	
	
	
	
	

	13.
	
	
	
	
	
	
	

	14.
	
	
	
	
	
	
	

	15.
	
	
	
	
	
	
	


El representante legal firmante del presente llamamiento DECLARA que la persona empleadora o empresa no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el art. 69.1.b), c) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 aprobado por Real Decreto 557/2011 de 20 de abril o sus modificaciones, y consiente la comprobación de sus datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad:   sí    no  (En caso de no consentir, deberá aportar copia auténtica del D.N.I. o T.I.E.).
Asimismo declara: que conoce la normativa y requisitos exigidos por el Convenio colectivo aplicable o la regulación vigente respecto a este tipo de contratación fija-discontinua y los llamamientos inherentes y se compromete a cumplirla. A estos efectos, se deberá tener en cuenta la no discriminación de las personas trabajadoras afectadas, el reflejo y mantenimiento de los elementos esenciales de la actividad laboral y condiciones de contratación e incorporación y la comunicación fehaciente por el orden de llamada reglado con una antelación adecuada salvo causa justificada que deberán acreditarse; Que ha informado a las personas trabajadoras incluidas en el llamamiento de que, por su parte, tendrán la obligación de incorporarse al puesto de trabajo y cumplir con el mismo bajo las condiciones previamente estipuladas, entendiéndose como renuncia voluntaria al puesto y causa de extinción de la relación laboral el hecho de no hacerlo, salvo por causa de situación de baja médica o fuerza mayor que se lo impida no imputable a la propia persona que deberá acreditar, conservando en ese caso su derecho a ser llamado en las siguientes actividades de la autorización concedida durante la vigencia de la misma y mientras mantenga las condiciones que fundamentaron su concesión. Cualquier incumplimiento podrá ser trasladado a la Inspección de Trabajo o a las autoridades laborales que correspondan, pudiendo conllevar la extinción de la autorización y la imposición de sanciones o indemnizaciones económicas que en su caso correspondan.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos que suministren los interesados en este formulario, necesarios para gestionar su petición, pasarán a formar parte del tratamiento cuyos destinatarios serán los órganos de la Administración General del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la Dirección General de Gestión Migratoria y las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado tiene derecho a acceder, modificar, solicitar portabilidad o suprimir sus datos, así como a retirar su consentimiento en cualquier momento. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si su requerimiento no es atendido. El tratamiento de los datos se realizará sobre la base del ejercicio de poderes públicos autorizado por la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
.............................., a ................, de ......................................de 2025.

El/la Representante Legal de la Empresa.

Fdo.:..........................................................................................

IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE TRES EJEMPLARES.
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